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registral 26.448, sin que sea admisible postura infe-
rior.

Segunda subasta: El día 18 de octubre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana.

Tipo de licitación: 4.501.429 pesetas para la finca
registral 43.365 y 6.859.500 pesetas para la finca
registral 26.448, sin que sea admisible postura infe-
rior.

Tercera subasta: El día 22 de noviembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de
P r ime r a I n s t a n c i a . Núme ro d e cu en t a
245900000319/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior.

El escrito deberá contener, necesariamente, la
aceptación expresa de las obligaciones consignadas
en la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Dos fincas en Madrid, calle Imagen. Inscritas en
el Registro de la Propiedad número 19 de Madrid:

Sita en el número 36, local comercial 15, planta
baja. Inscrita al libro 492, folio 120, finca registral
43.365, inscripción tercera.

Sita en el número 32, vivienda número 1, planta
segunda, bloque I. Inscrita al libro 309, folio 185,
finca registral 26.448, inscripción octava.

Madrid a 4 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—43.268.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado, hace saber: En virtud
de lo dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid, en autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, bajo el número 532/1999, a instancias de
«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima», contra don Francisco José García Prieto,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 21 de septiembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas.

Tipo de licitación: 10.626.000 pesetas, sin que
sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 26 de octubre de 2000,
a las nueve cuarenta horas.

Tipo de licitación: 7.969.500 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 30 de noviembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de
P r ime r a I n s t a n c i a . Núme ro d e cu en t a
245900000532/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior.

El escrito deberá contener, necesariamente, la
aceptación expresa de las obligaciones consignadas
en la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente

día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába-
dos.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle Ramón de Aguinaga, número
15, 1.o, 106 de Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 24 de Madrid al tomo 1.798,
folio 56, finca registral 12.538, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 2000.—La
Secretaria.—43.309.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
355/1999, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», contra don Daniel
Rodríguez Menil, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 2000,
a las diez diez horas de su mañana.

Tipo de licitación: 12.502.800 pesetas, sin que
sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 27 de octubre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana.

Tipo de licitación: 9.377.100 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 24 de noviembre de 2000,
a las diez diez horas de su mañana. Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados
de Primera Instancia. Número de cuenta
245900000355/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
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escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior.

El escrito deberá contener, necesariamente, la
aceptación expresa de las obligaciones consignadas
en la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca registral 12.831, inscripción novena, sita
en Madrid, calle La del Manojo de Rosas, número
5, cuarto izquierda. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 16 de Madrid, folio 73, tomo
número 1.158.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 2000.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—43.312.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
906/1992, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», contra «Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», en los
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 2000,
a las diez horas de su mañana.

Tipos de licitación: Finca 24.645, 5.006.400 pese-
tas, y finca 24.656, 5.219.200 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 2000,
a las diez horas de su mañana.

Tipos de licitación: Finca 24.645, 3.754.800 pese-
tas, y finca 24.656, 3.914.400 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 18 de noviembre de 2000,
a las diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo.

Las subastas señaladas se celebrarán en el salón
de actos principal (planta baja) de la sede de los
Juzgados de Madrid, sito en plaza de Castilla, nú-
mero 1.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la Agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados
de Primera Instancia. Número de cuenta
245900000906/92. En tal supuesto, deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior.

El escrito deberá contener, necesariamente, la
aceptación expresa de las obligaciones consignadas
en la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Hágase saber a los interesados que podrán obtener
información complementaria a través de las siguien-
tes entidades de publicidad privadas:

a) Gesinar, en la oficina sita en calle Santa Cata-
lina número 6, planta baja, teléfono 91-537 00 76
y 91-537 76 28.

b) European Estates, en la oficina de paseo de
la Castellana, número 134, 1.o derecha, teléfono
91-572 72 00.

Bienes que se sacan a subasta

Finca 24.645 (inscripción cuarta), sita en calle
Fénix, número 3, bajo, letra A, de Puerto de Santa
María. Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Puerto de Santa María, tomo 1.110, libro 537, folio
105 vuelto.

Finca 24.656 (inscripción cuarta). Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Puerto de Santa María,
tomo 1.110, libro 537, folio 138 vuelto.

Dado en Madrid a 1 de junio de 2000.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—43.311.

Anexo

Diligencia de constancia.—En Madrid a 23 de
junio de 2000. La extiendo yo, la Secretaria judicial,
para hacer constar que la parte demandada es doña
Carmen Martínez Gallego, don Javier Gil de Biedma
Benjumea, don Salvador Antonio Blanca Perea y
doña María Aguilucho Ortega, en lugar de «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», que
se indica, por error informático, en el edicto que
se acompaña. Doy fe.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
51/2000, a instancia de Caja de Madrid, contra
don Manuel Plaza Rodríguez y don Cándido Plaza
Rebollo, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 2000,
a las diez horas. Tipo de licitación, 15.600.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 2000,
a las diez horas. Tipo de licitación, 11.700.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 18 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Las subastas señaladas se celebrarán en el salón
de actos principal (planta baja) de la sede de los
Juzgados de Madrid, sito en la plaza de Castilla,
número 1.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle Capi-
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera
Instancia; número de cuenta 24590000051/2000. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener, necesaria-
mente, la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.


